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				ANUNCIOS

				Subastas y concursos de obras, servicios y suministros

				DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS

				4668

				ANUNCIO por el que se hace pública la adjudicación de los lotes I, II y III dentro del expediente de contratación de «Explotación del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos mediante las Estaciones ITV- IAT en régimen de concesión» (Expediente n.º C05/003/1993).

				1.– Entidad adjudicadora.

				a) Organismo: Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad.

				b) Dependencia que tramita el expediente: Comisión Central de Contratación.

				c) Número de expediente: C05/003/1993.

				d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.euskadi.net/contratacion

				2.– Objeto del contrato.

				a) Tipo: contrato de gestión de servicio público.

				b) Descripción: explotación del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos mediante las Estaciones ITV- IAT en régimen de concesión.

				c) Lotes: sí, 3 lotes.

				– Lote 1: Arrigorriaga-Área de Getxo.

				– Lote 2: Valle de Trápaga-Trapagaran-Área de Durango.

				– Lote 3: Júndiz-Bergara.

				h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOPV n.º 63 de 2 de abril de 1993.

				3.– Tramitación y procedimiento:

				a) Tramitación: expediente declarado de tramitación urgente por resolución de fecha 10 de febrero de 1993.

				b) Procedimiento: concurso público en régimen de concesión.

				4.– Plazo de ejecución: los contratos abarcan inicialmente un plazo de 30 años.

				5.– Adjudicación.

				a) Fecha de adjudicación: 30 de septiembre de 2013.

				b) Contratistas:

				– Lote 1: Applus Iteuve Euskadi, S.A.

				– Lote 2: Inspecciones Técnicas Link, S.A.

				– Lote 3: Ita Asua, S.L.

				c) Plazo y canón:

				– Lote 1 y 2: desde el 19 de noviembre de 1993 hasta alcanzar el plazo de 30 años, con conservación de lo actuado hasta la fecha.

				– Lote 3: por un periodo de 30 años a contar desde las 08:30 h. del 30 de octubre de 2013, siendo el canon del 10% de la tarifa aplicada por vehículo.

				d) La resolución de 30 de septiembre de 2013 del Director de Servicios del Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad que soporta la adjudicación que se hace pública, se ha dictado en ejecución de las resoluciones de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que constan en las actuaciones.

				En Vitoria-Gasteiz, a 17 de octubre de 2013.

				La Directora de Patrimonio y Contratación,

				NEREA KARMELE LÓPEZ-URIBARRI GOICOLEA.
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